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CUIT 30-70899230-1, comunica que por Asamblea General Extraordinaria del 14/02/2020 se ha resuelto
modificar el artículo tercero del estatuto social quedando redactado de la siguiente manera: “ARTICULO
TERCERO: Tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro y fuera
del territorio de la República Argentina, las siguientes actividades: CONSTRUCTORA Y COMERCIAL:
Mediante la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones
directas o licitaciones, para la construcción de viviendas y cualquier otro trabajo de construcción. La
construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, civiles o industriales, sean a través de
contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, redes de infraestructura,
canalización, purificación y potabilización de aguas, desagües y redes de desagües y cloacas, obras
viales de apertura, mejora y pavimentación de calles y rutas, remodelación, refacción y cualquier otro
trabajo de construcción. Compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, representación
y distribución de equipos, maquinarias, herramientas, materiales, aparatos, materias primas, partes,
repuestos, accesorios y productos para la construcción. ACTIVIDADES INMOBILIARIAS: compra, venta,
permuta, adquisición y/o transferencia por cualquier título oneroso, incluyendo permisos adquiridos por
compra, cesión, transferencia, posesión, fusión o el otorgamiento por parte del poder público pudiendo al
efecto solicitar de los gobiernos nacionales provinciales y municipales permisos y concesiones, de
inmuebles aptos para cualquier destino, sean urbanos o rurales, sitos en la República Argentina o en el
exterior, y/o mediante la constitución, adquisición y/o transferencia, bajo cualquier modalidad onerosa, de
sociedades; que sean titulares de tales inmuebles, desarrollo, subdivisión (inclusive por el régimen de
propiedad horizontal), urbanización, parcelamiento, organización, aprovechamiento, explotación,
comercialización, y/o enajenación (inclusive por el régimen de la propiedad horizontal), bajo cualquier
modalidad jurídica nominada o innominada, incluyendo la compraventa, locación, arrendamiento, leasing,
fideicomiso, concesión, contrato de hospedaje, contrato de garaje, cesión, contratos por los cuales se
constituyan y/o transmitan derechos reales y/o derechos personales o creditorios, de todo género de
inmuebles, propios y/o de terceros, sean urbanos o rurales, sitos en la República Argentina o en el
exterior. A tal fin tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto”. Autorizado según instrumento privado
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